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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
pARTrcrpAcróN cTUDADANA DEL EsrADo DE JAL¡sco, MED¡ANTE EL cuAL sE
ApRUEBA LA cREAc¡óN oe LA comrsróN rempoRAL DE AsuNTos DE Los
puEBLos oRrGrNARros, Así como ¡-l nomc¡óN EN LA pREsrDENcrA DE

DIVERSAS COMISIONES DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL.

ANTECEDENTES

coRRESPoND¡ENTES II IÑo Dos MIL DIEcINUEvE.

1. REsoLUc¡ÓN emT¡DA PoR EL TRIBUNAL ELEcToRAL DEL ESTADO DE

JALISCO EN EL EXPEDIENTE JDC-00512019. E[ veintiséis de abril, e[ Tribunal
Etectoral det Estado de Jatisco emitió sentencia en e[ expediente JDC-
00512019, en [a cuat reconoció que la comunidad wixárika de Tuxpan,
municipio de Botaños cuenta con e[ derecho a recibir recursos a través del
Ayuntamiento y administrartos de forma directa; ordenó que se lteve a cabo
una consutta a manera de mesa de diátogo por parte del lnstituto Etectoral
locat, vincutando a [a Comisión Estatal Indígena det Estado, para que
coadyuve en [a organización de dichas mesas de diátogo. Finatmente se
vinculó a ta Secretaría General de Gobierno, Secretaría de [a Hacienda Púbtica
de[ Gobierno del Estado de Jatisco, Congreso det Estado de Jalisco, Auditoría
Superior de[ Estado de Jalisco, lnstituto de Transparencia e Información
Púbtica y Protección de Datos Personates del Estado de Jatisco, lnstituto de
Información Estadística y Geográfica det Estado de Jatisco, Comisión Estatal
Indígena de Jatisco y Comisión Estatal de Derechos Humanos Jatisco, para que
asesoren a las partes.

2. RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA GUADALAJARA DEL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPED¡ENTE SG-

JDC-3512019. Et dieciséis de mayo, ta Sata Guadatajara del Tribunat Etectorat
del Poder Judiciat de [a Federación emitió sentencia en e[ expediente SG-JDC-
3512019, en ta cual reconoció que [a comunidad wixárika de San Sebastián
Teponahuaxttán cuenta con e[ derecho a recibir recursos a través det
Ayuntamiento y administrartos de forma directa; ordenó que se tteve a cabo
una consutta a manera de mesa de diátogo por parte det Instituto Etectoral
locat, vincutando a [a Comisión Estatal lndígena, para que coadyuve en [a
organización de dichas mesas de diátogo. Finatmente se vincutó a la Secretaría
de [a Hacienda Púbtica y a la Auditoría Superior, para que asesoren a las
partes.

Página I de l0



k lnstituto
Electoral

y de Participación tiudadana

tEPC-ACG -O10t2022

3. cRelcróN E ¡NrecRlcróH DE LA cotts¡óN TEMpoRAL DE
rMpLEMENracróN y sEGUri rENTo DEL voro DE Los JALrscrENsEs EN EL
EXTRANJERO. Et dieciocho de octubre, mediante acuerdo !EPC-ACG-
02812019, e[ Consejo Generat de este lnstituto aprobó [a creación e
integración de [a Comisión Temporal de lmptementación y Seguimiento del
Voto de los Jaliscienses en e[ Extranjero.

4. CREAC!ÓN E INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE INFORAAATICA
Y USO DE TECNOLOGíAS. Et dieciocho de octubre, mediante acuerdo IEPC-
ACG-02912019, e[ Consejo General de este Instituto aprobó ta creación e
integración de ta Comisión Tempora[ de lnformática y uso de Tecnotogías.

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTE.

5. RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN PROMOVIDO EN EL JUICIO
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO ELECTORALES DEL
CIUDADANO EXPEDIENTE JDC.OO5/2019, EM¡TIDA POR EL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO. Et diez de febrero, e[ Tribunal
Etectoral del Estado de Jatisco emitió sentencia en e[ incidente de inejecución
promovido en e[ juicio para [a protección de los derechos potítico etectorates
del ciudadano expediente JDC-005/2019, en e[ cual ordenó a este lnstituto
cetebrar una mesa de diálogo, preferentemente como los soticitó [a
comunidad indígena en [a sede del Patacio Municipat, entre las autoridades
tradicionates de ta comunidad indígena wixárika de Tuxpan, municipio de
Bolaños, Jatisco y e[ Ayuntamiento de dicho municipio.

6. INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES INTERNAS DE ESTE ORGANISMO
ELECTORAL, LA CREACTÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE DEBATES; ASí
COMO LA EXTINCIÓN Y DESINTEGRAC!ÓN DE LA COMISIÓN DE
TRANSPARENCIA. E[ ocho de octubre, mediante acuerdo IEPC-ACG-03212020,
e[ Consejo General de este lnstituto aprobó ta integración de las comisiones
internas de este organismo etectoral, [a creación de [a Comisión Temporal de
Debates; así como [a extinción y desintegración de [a Comisión de
Transparencia.

7. RESOLUCTÓNES DEL CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO EMITIDAS EN

LOS EXPEDIENTES REV-005/2O20 Y REV-0071202O. Et cuatro de diciembre,
e[ Consejo General de este lnstituto emitió resolución en e[ expediente REV-

00512020, en e[ cual aprobó reatizar una consulta encaminada a determinar si
ta comunidad de Tuxpán-Kuruxi Manuwe del municipio de Botaños, Jatisco,
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está de acuerdo en transitar de un proceso etectorat bajo e[ sistema de
partidos a un proceso de usos y costumbres. Asimismo, en e[ expediente REV-
00712020, e[ Consejo General determinó vatorar ta posibitidad de que [a
comunidad de Chacata, municipio de Cabo Corrientes pudiera designar a sus
autoridades.

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

8. DESTGNACTÓN DE LA CONSEJERA ELECTORAL QUe OCUPÓ
PROVISIONALMENTE LA PRESIDENCIA DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL. EI
treinta de septiembre, mediante acuerdo IEPC-ACG-32412021, e[ Consejo
General designó a [a consejera electoral Brenda Judith Serafín Morfín, que
asumió provisionatmente [a presidencia det lnstituto Etectoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jatisco.

9. MODIFICACIÓN TEMPORAL EN LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES
INTERNAS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL. Et seis de octubre, e[ Consejo
Generat, mediante acuerdo IEPC-ACG-33112021, aprobó [a modificación
temporal en [a integración y presidencias de las Comisiones lnternas del
Instituto Etectoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco.

IO. DESIGNACIÓN DE LA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. EI día veintiséis de
octubre, el Consejo Generat det lnstituto Nacional Etectoral designó a [a
cÍudadana Pauta Ramírez Hóhne, como consejera presidenta del lnstituto
Etectorat y de Participación Ciudadana del Estado de Jatisco.

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

r r. AcuERDo QUE DECLARÓ LA CONCLUSTÓN DEL PROCESO ELECTORAL
CONCURRENTE 2020-2021, ASí COMO LA CONCLUSIÓN DEL PROCESO
ELECTORAL EXTRAORDINARTO 2021, EN SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,
JALISCO. E[ veinticinco de enero, con acuerdo !EPC-ACG-O03/2022, el Consejo
General de este organismo etectoral dectaró [a conctusión de tos Procesos
Electorates Ordinario 2020-2021 y Extraordinario 2021, en San Pedro
Ttaquepaque, Jatisco.

12. ACUERDO MEDTANTE EL CUAL SE APROBÓ QUE LAS COMTSTONES

INTERNAS REGRESARAN A SU INTEGRACIÓN ORIGINAL. EI veinticinco de
enero, con acuerdo IEPC-ACG-00412022, el Consejo Generat de este organismo
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etectoral aprobó que las comisiones internas de este organismo electoral
regresaran a su integración original.

I3. RESOLUCIÓN DEL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO PROMOVIDO EN EL
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíT¡CO ELECTORALES
DEL CIUDADANO EXPEDIENTE JDC.OO5I2O19, EMITIDA POR EL TRIBUNAL
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO. Et tres de febrero, e[ Tribunal
Etectoral det Estado de Jatisco emitió sentencia en et incidente de
incumptimiento promovido en e[ juicio para [a protección de los derechos
potítico etectorates del ciudadano expediente JDC-00512019, en e[ cual
ordenó a este lnstituto cetebrar [a consulta a [a comunidad indígena wixárika
de Tuxpan, municipio de Botaños, Jalisco y comunitarias en un término de
veinte días.

CONS¡DERANDO

I. DEL TNSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO
DE JALISCO. Que es un organismo púbtico [oca[ electorat, de carácter
permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus
decisiones, profesional en su desempeño, autoridad en [a materia y dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propios; que tiene como objetivos, entre
otros, participar en e[ ejercicio de [a función etectorat consistente en ejercer
las actividades retativas para reatizar tos procesos etectorates de renovación
de los poderes Legistativo y Ejecutivo, así como los ayuntamientos de [a
entidad; vigitar en e[ ámbito etectorat e[ cumptimiento de [a Constitución
Generat de [a Repúbtica, [a Constitución local y las leyes que se derivan de
ambas, de conformidad con los artículos 41, Base V, apartado C; y 1 16, Base
lV, inciso c) de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 12,
Bases lll y lV de [a Constitución Potítica del Estado de Jatisco; 115 y 116,
párrafo 1 det Código Electorat det Estado de Jatisco.

ll. DEL CONSEJO GENERAL. Que es e[ órgano superior de dirección det
lnstituto responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legates en
materia etectoral, así como velar para que los principios de certeza,
legalidad, independencia, imparciatidad, objetividad, máxima pubticidad y
perspectiva de género, guíen todas sus actividades; que entre sus atribuciones
se encuentran: vigitar [a oportuna integración y adecuado funcionamiento de
los órganos de este lnstituto; aprobar la integración de las diversas
comisiones; vigitar e[ cumptimiento de [a tegislación de [a materia y las
disposiciones que con base en etta se dicten; así como dictar tos acuerdos
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necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, de conformidad con [o
dispuesto por los artículos 12, Bases ly lV de ta Constitución Potítica [oca[;
120 y 134, párrafo 1, fracciones ll, XXXVlll, Ll y Lll det Código Electoral del
Estado de Jatisco.

III. DE LA INTEGRACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DEL ESTADO. Que e[ lnstituto Etectoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jatisco se integra, entre otros, por órganos técnicos
entre los que se encuentran las Comisiones Permanentes de Educación Cívica,
de Organización Electorat, de Investigación y Estudios Etectorates, de Quejas y
Denuncias, de Participación Ciudadana, de Prerrogativas a Partidos Potíticos,
de lguatdad de Género y No Discriminación, así como [a de Seguimiento a[
Servicio Profesional Etectora[ Nacionat, de conformidad con los artícutos 118,
párrafo 1, fracción lll, incisos d) at k) y 136, párrafos 1 y 2 det Código
Etectoral del Estado de Jalisco; y 4, párrafo 1, fracción lll, letras D a ta K det
Reglamento lnterior de este lnstituto.

IV. DE LAS COMIS¡ONES INTERNAS DEL INSTITUTO. Que son órganos técnicos
del Instituto los cuales contribuyen a[ desempeño de las atribuciones de su
Consejo Generat; ejercen las facuttades que les confiere et Código Etectoral
del Estado de Jatisco, así como los acuerdos y resotuciones que emita el
propio Consejo Generat, de conformidad con los artícutos 118, fracción lll,
incisos d) at k), en retación con e[ artícuto 136, párrafo 2 det Código Etectorat
det Estado de Jatisco; y 31, párrafo 1 det Reglamento lnterior de este
lnstituto. La integración de las comisiones internas se hace exclusivamente
por las y los consejeros etectorates designados por et Consejo General; [a
presidencia de tates comisiones será rotativa en forma anual entre sus
integrantes.

V. DE LA INTEGRACIÓN DE LAS CO'VT¡SIONES TNTERNAS DE ESTE ORGANTSMO
ELECTORAL, H CREAC¡ÓN DE LA COmStóN TEMPORAL DE DEBATES; ASí
COMO LA EXTINCIÓN Y DESINTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE

TRANSPARENCIA. Que tat como se seña[ó en e[ antecedente 6 de este
acuerdo, e[ ocho de octubre de dos mil veinte, mediante acuerdo IEPC-ACG-
03212020, et Consejo Generat de este lnstituto aprobó [a integración de las
comisiones internas de este organismo etectoral, [a creación de [a Comisión
Temporal de Debates; así como [a extinción y desintegración de [a Comisión
de Transparencia.
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vr. DE LA i oDrFrcAcróu TEMpoRAL EN LA rNrecRncróN DE LAs
COMISIONES INTERNAS DE ESTE ORGANISI O ELECTORAL. Que tal como se
estabteció en et antecedente 9 de este acuerdo, e[ seis de octubre de dos mil
veintiuno, mediante acuerdo IEPC-ACG-33112021, et Consejo Generat de este
Instituto aprobó [a modificación temporal en [a integración de las Comisiones
!nternas del lnstituto Etectorat y de Participación Ciudadana del Estado de
Jatisco, en virtud de [a designación de [a consejera etectoral Brenda Judith
Serafín Morfín, para asumir provisionatmente [a presidencia de este organismo
etectorat; toda vez que [a consejera etectoral no debe integrar
temporatmente las comisiones debido a[ encargo que [e fue conferido, en
términos del artícuto 13ó det Código Electorat det Estado de Jatisco. Así las
cosas, ta Comisión Temporal de Debates y [a Comisión de lnformática y Usos
de Tecnotogía era presidida por [a mencionada consejera etectoral e integraba
las Comisiones permanentes de Educación Cívica, Participación Ciudadana,
lnvestigación y Estudios Etectorates y de Seguimiento a[ Servicio Profesionat;
por tanto, como se mencionó, se modificó temporatmente ta integración de
las mismas, y como consecuencia se alargó e[ periodo de [a presidencia de [a
totatidad de las comisiones internas de este organismo etectorat.

Por otra parte, en e[ antecedente 12 de este acuerdo se estabteció que el
veinticinco de enero del año en curso, con acuerdo IEPC-ACG-00412022, el
Consejo Generat de este organismo etectoral aprobó que las comisiones
Ínternas referidas en e[ párrafo que antecede, regresaran a su integración
originat.

VII. DE LA CREACIÓN DE LA COffiSIÓN TEMPORAL DE ASUNTOS DE LOS
PUEBLOS ORIGINARIOS. Que tal como se estabteció en tos antecedentes 1 y 2
de este acuerdo, las resotuciones emitidas por e[ Tribunal Etectoral del Estado
de Jatisco en e[ expediente JDC-00512019 y por ta Sata Regional Guadatajara
del Tribunat Etectoral det Poder Judicial de [a Federación en e[ expediente
SG-JDC-3512019; vincutan a este Instituto para [a reatización de diversas
acciones encaminadas a reconocer e[ derecho de los puebtos originarios a [a
libre administración de sus recursos, resotuciones que se encuentran aún en
vías de cumplimiento.

Por otra parte, del antecedente 5 de este acuerdo, se desprende que el diez
de febrero de dos mil veinte, e[ Tribunal Etectorat det Estado de Jalisco
emitió sentencia en e[ incidente de inejecución promovido en e[ juicio para [a
protección de los derechos potítico etectorates del ciudadano expediente JDC-
005/2019, en e[ cual ordenó a este lnstituto cetebrar una mesa de diá[ogo,
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preferentemente como los soticitó [a comunidad indígena en [a sede del
Patacio Municipat, entre las autoridades tradicionales de [a comunidad
indígena wixárika de Tuxpan, municipio de Bolaños, Jatisco y e[ Ayuntamiento
de dicho municipio.

De igual forma, en e[ antecedente l3 se estabteció que et tres de febrero del
presente año, e[ Tribunal Electoral del Estado de Jatisco emitió sentencia en
e[ incidente de incumptimiento promovido en e[ juicio para [a protección de
los derechos potítico e[ectorates del ciudadano expediente JDC-005 /2019, en
e[ cual ordenó a este lnstituto cetebrar [a consutta a [a comunidad indígena
wixárika de Tuxpan, municipio de Botaños, Jatisco y comunitarias en un
término de veinte días.

De igual manera y, como se estabteció en e[ antecedente 7 de este acuerdo,
e[ Consejo General a[ resotver e[ expediente REV-005/2020, aprobó reatizar
una consutta encaminada a determinar si [a comunidad de Tuxpán-Kuruxi
Manuwe del municipio de Botaños, Jalisco, está de acuerdo en transitar de un
proceso electoral bajo el sistema de partidos a un proceso de usos y
costumbres, [a cual se encuentra en [a fase de medidas preparatorias.
Asimismo, en e[ expediente REV-00712020, e[ Consejo General determinó
vatorar ta posibitidad de que ta comunidad de Chacata, municipio de Cabo
Corrientes pudiera designar a sus autoridades.

En atención a [o anterior, y a [a obtigación que tiene esta autoridad etectoral
de garantizar los derechos potíticos etectorates de los puebtos originarios,
buscando en todo momento [a maximización de los derechos de tas personas
desde un enfoque de intercutturalidad; es que este Consejo Genera[ considera
indispensabte ta creación de [a Comisión temporat de Asuntos de los Puebtos
Originarios con e[ objeto de garantizar e[ respeto irrestricto de los derechos
potítico-etectorates de los puebtos tradicionates y a su vez fortalecer [a
inclusión de los mismos en [a vida democrática de [a entidad.

Dicha comisión será un órgano técnico que tendrá a su cargo [a atribución de
realizar los actos y gestiones necesarias para coadyuvar a desarrottar los
procedimientos necesarios para e[ reconocimiento y tuteta de los derechos
potítico-etectorates de las personas integrantes de los pueblos originarios de
la entidad federativa, ya sea que deriven de atguna solicitud de las personas
interesadas o bien de las resotuciones de autoridades etectorates.
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vur. DE LA pRopuEsrA DE RorAcróN oe pREsrDENcrAs DE LAs com¡sroNEs
INTERNAS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL. Con fundamento en [o dispuesto
por e[ artícuto 136, párrafo 2 det Código Etectoral del Estado de Jatisco que
estabtece que [a presidencia de las comisiones de este organismo etectoral
debe ser rotativa entre sus integrantes en forma anual y, €D virtud de que, tal
como se estableció en e[ antecedente 6 de este acuerdo, e[ ocho de octubre
de dos mil veinte, e[ Consejo General de este lnstituto aprobó ta integración
de las comisiones internas de este organismo etectorat, estiputándose además
en dicho acuerdo, que [a presidencia de las mismas sería rotativa anuatmente.

En ese sentido, de conformidad con e[ artícuto 136, párrafos 1 y 2 det Código
Etectoral det Estado de Jalisco, que estabtece que [a presidencia de las
comisiones internas del lnstituto será rotativa en forma anual entre sus
integrantes, las y tos integrantes del Consejo General, consideran que dichos
órganos internos deben quedar conformados de [a manera en que se expresa a
continuación:

,rotrér Pére2 vega {Preridente)

Brerúa Judfih sereffn ftgrffuEducaclón CMca

, iguet Godín€z T^gflgtal3

§tvla Carddupe 8urtD. v&quez (Preidcnta)

Ig3(! JfeD¡e García Gomález
D¡scr¡m¡mción

ctaudia Atejandra vargó 8au&a

,,1oisé5 Pérs vega (Prsidente)

Ctaudia ALejandra Vargs BautktalnrestiBñlón y Btudios Elftttrrles

Srenda Judith serafin l{gdfin

§tüa crJ3dalupe Busto1 v&+reE (Presidant¡)

Ctaudia Al.Jandra vargas BaübtaOrganlzarlón Electoral

rroiré¡ Pérez Vega

Brenda Judr'th Serefín Seqñ-0 {9roddsta)

,,liguet Goóínea J*e.If ,iSggParticip.ckh Ciudadana

,{tohé6 Pérez veSa

l/§guet Godiriez Igtr_Ísq?t {Prefidente}

Silüa Gu¿dalupe Bstos v&guezPrerrogatlvu a Partldc Polfücc

Ctadia Ateja¡dra várge6 BaJtbtá

l9-4C *fdng carcía Gonzlez (Pr6idente)

Sitvia Guadatupe Bll3tos vásquezQpejas y llenunci¿s

Ctaudia Atejandra vargs Bautbt¡

Brend¿ JÚdith §€rafin &ffi[ (PresidérÍa)

SiLüa Guadatupe Bustos vásquez
Segulmlento ¡l Servlclo Profestrooal

Electoral Nncimal

I-o_ad -J-eeting 6arcía Gon¿átez
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Es importante señatar que, como ya se ha mencionado en este acuerdo, las
presidencias de tas comisiones deben rotar cada año, de conformidad con [o
estabtecido en e[ artícuto 136, párrafo 2 det código de la materia, por [o que
[a próxima rotación se reatizará en el mes de febrero de dos mil veintitrés.

En otro orden de ideas, det antecedente 3 de este acuerdo se desprende que
[a Comisión tempora[ de lmptementación y Seguimiento del Voto de los
Jatiscienses en et Extranjero fue creada et dieciocho de octubre de dos mil
diecinueve y [a misma continuará, pues et objeto para [a cual fue creada sigue
vigente, ya que se debe dar continuidad y seguimiento a los trabajos de
ptaneación, organización e instrumentación det voto de los jatiscienses en e[
extranjero, supervisar las acciones y actividades que en materia del voto de
tos jatiscienses residentes en e[ extranjero se reaticen; conocer y anatizar las
experiencias de otros organismos púbticos locates etectorates respecto de este
tema; imputsar acciones de vincutación con entidades púbticas y privadas;
supervisar y dar seguimiento a [a ptaneación de programas de acercamiento y
encuentros de intercambio informativo con [a comunidad internacionaI
relacionados con e[ voto de los jatiscienses en e[ extranjero, proponer a[
Consejo General los convenios necesarios a cetebrarse con dependencias
federates, estatales, organismos internacionates, así como instituciones con
carácter sociat, privado y los demás organismos y dependencias púbticos y
privados.

Finatmente, tal como se estabteció en e[ antecedente 6 de este acuerdo, la
Comisión Temporal de Debates fue creada e[ ocho de octubre de dos mil
veinte, para e[ Proceso Etectora[ 2020-2021; sin embargo, del antecedente 11

se desprende que e[ veinticinco de enero del año en curso, con acuerdo IEPC-

ACG-003/2022, e[ Consejo General de este organismo etectoral dectaró [a
conclusión de los Procesos Electorates Concurrente 2020-2021 y Extraordinario

Página 9 de 10

IgeC JEin!0S Garcla Gomátez (Presidenta)

Ctaudi¿ AtéJandra vargas gautEtaAsunt6 de lc Pueblc origln¡r¡oc

,liguct Godínéz Ig[iSg (Pr€§ider|te)

¿oad Jea0ttte García González
lÍTlement¡clón y §egülmlento del

Voto de lc Jaliffienss en el
Extranjero ,roirá Péru Vega

Ctaudia Atejandra vtrg6 Sautbta (Prejideñta)

Srenda Judith s€rafín Sg!:[í.0
lnformitica y Um de Tmnologím

,'riguet codínez T-ejríq!§--z

COMISIONES TET{PORÁTES INTTGRACION

Silvla Guadalupe Bustor vásquez



lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

¡EPC-ACG -O10t2022

2021, en San Pedro Ttaquepaque, Jatisco; por [o que [a mencionada comisión
temporal ha dado cumplimiento a[ objeto para e[ cual fue creada, por [o cual
se propone su desintegración.

Por [o antes expuesto, se proponen los siguientes puntos de

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba [a creación de la Comisión Temporal de Asuntos de los
Puebtos Originarios, en términos del considerando Vll de este acuerdo.

SEGUNDO. Se aprueba [a rotación en [a presidencia de las comisiones de este
organismo etectorat, en términos del considerado Vlll de este acuerdo.

TERCERO. Se aprueba [a desintegración de [a Comisión temporal de Debates,
debido a que ha dado cumplimiento a[ objeto para et cual fue creada.

CUARTO. Hágase del conocimiento det lnstituto Nacional Etectoral e[ presente
acuerdo, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Púbticos
Locates Etectorates, para los efectos correspondientes.

QUINTO. Notifíquese e[ contenido de este acuerdo a los partidos potíticos
registrados y acreditados, mediante e[ correo electrónico registrado ante este
lnstituto y pubtíquese en et Periódico Oficial "E[ Estado de Jatisco", así como
en [a página oficial de internet de este lnstituto.

uadatajara, Jatisco; a 15 de febrero de 2022.

rez Hóhne Manuel Ateja ritlo Gutiérrez
jera presidenta Secreta utivo

P

CMT
VoBo

TETC
Elaboró

E[ suscrito secretario ejecutivo det lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana det Estado de Jatisco, en to
establecido por los artícutos 143, pát.afo 2, fracción XXX det Codigo Etectoral det Estado de Jatisco y ,l0, párrafo 1, fracción V y 45,
párrafos 1, 3, 5 y 6 det Regtamento de Sesiones del Consejo General de este organismo etectorat, hago constar que et presente
acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria det Consejo General celebrada et quince de febrero de dos mit veintidós, por votación
unánime de las y tos consejeros etectorates Silvia Guadatupe Bustos Vásquez, Zoad Jeanine García Gonzá[ez, Miguel Godínez
Terríquez, Moisés Pérez Vega, Brenda Judith Serafín Morfín, Ctaudia Atejandra vargas Bautista y de [a consejera presidenta Pauta
Ramírez Hdhne. Doy fe.

}lanuel Alejandro Gutiérrez
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